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HOJA DE APROBACIÓN 

El presente Instructivo de Erogaciones en la Forma de Pagos Directos por Medio de la Tesorería Institucional 

para la solicitud y pago, de bienes y servicios necesarios para el funcionamiento de CEPA, y que por la 

naturaleza del compromiso o carácter urgencia, no pueden ser adquiridos mediante proceso LACAP, ni a 

través del Fondo Circulante de Monto Fijo, tiene su fundamento en las Normas Técnicas de Control Interno 

Específicas de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma (201 O), que en lo pertinente especifican lo 

siguiente: 

NTCIE, Capítulo 111: Normas Relativas al Ambiente de Control. Actividades de Control. 
Tesorería 
A1t. 130.- Tocio requerimiento de fondos deberá documentarse y autorizarse de conformidad a los lineamientos 

establecidos. 

Cuentas por Pagar 
Art. 139.- El control sobre las obligaciones, deberá considerar fechas de vencimiento, para su cancelación en 

forma oportuna, el cual se determinará en el Manual respectivo. 

Documentación, Actualización y Divulgación de Políticas y Procedimientos. 
Art. 47.- La Presidencia, Gerencia General, gerencias de empresas y demás jefaturas, deberán documentar, 

mantener actualizados, dar a conocer a su personal bajo su responsabilidad, mediante procesos de divulgación 

efectivos, las políticas, procesos y procedimientos de control, que garanticen razonablemente el cumplimiento 

del Sistema de Control Interno. 

En razón de lo anterior y de conformidad al acuerdo de Junta Directiva contenido en el Acta 1622, Punto VI, 

de fecha 29 de abril de 1997, por medio del cual se autoriza al Gerente General de la Comisión Ejecutiva 

Portuaria Autónoma (CEPA), para que apruebe y se implanten, actualicen y realicen los cambios y ajustes a 

los manuales administrativos; por lo que el Gerente General de la Comisión, autoriza y da validez al presente 

Instructivo, el cual consta de 33 páginas. 

Autorizado: 

Fecha de Aprobación y Vigencia: 
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El presente documento contiene los procedimientos que se deberán considerar para el desarrollo de las 

actividades de la Sección de Tesorería, específicamente en los Pagos Directos, relacionados con 

aquellas adquisiciones de bienes y servicios, que no puedan efectuarse a través de la UACI o el Fondo 
Circulante de Monto Fijo, debido al carácter de urgencia del suministro del bien o servicio, o por la 
naturaleza del mismo. 

II. Objetivo 

Fundamentar las compras y adquisiciones de bienes y/o servicios y aquellos compromisos adquiridos 
por la Institución que no generan procesos UACI, para ser registrados en SADFI y de esta manera 
controlar los pagos, la contabilización y ejecución presupuestaria por la adquisición de bienes, servicios 

y acreedores diversos , que no cumplen los procedimientos de la Ley LACAP, por ser compromisos 
recurrentes, básicos, urgentes, y que de no pagarse de forma inmediata, podrían afectar el normal 
desarrollo de las actividades de CEPA. 

III. Marco Legal 

El Instructivo tiene su base legal en: 

3.1. Manual Técnico SAFI 

3.2. Normas Técnicas de Control Interno Específicas de CEPA 

3.3. Ley AFI y su Reglamento 

3.4. Ley LACAP 

3.5. Ley de la Corte de Cuentas de la República 

3.6. Disposiciones Generales de Presupuesto 

3.7. Manual de Procedimientos de la Sección de Tesorería 

IV. Alcance 

Lo establecido en el presente Instructivo, aplica a todas las empresas de CEPA, su aplicación es de 
carácter obligatorio. 

V. Definiciones, abreviaturas y acrónimos: 

• AAC: Autoridad de Aviación Civil Internacional 

• AMP: Autoridad Marítima Portuaria 

• AIES-MOARG: Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Osear Arnulfo Romero y 

Galdámez 
Número de revisión: Clasificación de la información: Fecha de revisión : Copia controlada: 
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• AILO: Aeropuerto Internacional de Ilopango 

• CEF AF A: Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada 

• CARÁCTER DE URGENCIA O EMERGENCIA: Situación que pueda afectar la operatividad 

y/o el buen desempeño de las labores de la Comisión 

• CEPA: Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma 

• COCESNA: Corporación Centroamericana de servicios de Navegación Aérea. 

• CCF: Comprobante de Crédito Fiscal 

• CORSAIN: Corporación Salvadoreña de Inversiones 

• FAC: Factura de Consumidor Final 

• F AE: Factura de Exportación 

• FENADESAL: Ferrocarriles Nacionales de El Salvador 

• GASTO URGENTE: Gasto o pago que de no realizarse oportunamente afectaría o interrumpiría la 

operatividad y/o el buen desempeño de las labores de la Comisión. Para el pago directo de estos 

gastos, se deben cumplir las condiciones señaladas en este instructivo, Sección VI Normas 

Generales. 

• HENCORP: Hencorp Valores, LTDA., Titularizadora 

• INVOICE: Factura de empresa no domiciliada 

• IV A: Impuesto al Valor Agregado 

• JICA: Agencia de Cooperación Internacional del Japón 

• LA COMISIÓN: Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma 

• N/C: Nota de Crédito 

• OIRSA: Organismo Internacional Regional de Sanidad de Sanidad Agropecuaria 

• PAGO DIRECTO: Término utilizado para identificar los compromisos de pago, de las 
adquisiciones que no generan procesos UACI, al no cumplir los procedimientos de la Ley LACAP 
(Ejemplo: Pagos de Servicios Básicos, Impuestos, Tasas, Derechos, Convenios, y otros). 

• SOLICITUD DE COMPROMISO DE PAGO: Formulario disponible en el módulo de Tesorería 
del Sistema SADFI, que permite a la unidad solicitante ingresar el documento para generar el 
compromiso de pago. 

VI. Normas Generales 

l. Las solicitudes de Pagos Directos deben cumplir las siguientes condiciones: 
a) No se puede gestionar bajo proceso UACI 
b) No aplique para solicitud de Fondo Circulante 
c) No aplique para solicitud de Caja Chica 
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d) El solicitante deberá adjuntar el memorando autorizado por el Gerente General, en el cual se 
justifica el carácter de "gasto urgente" (aquellos que influyen en la operatividad de la 
institución.). 

2. Se considerarán como "Pagos Directos", aquellas adquisiciones de Bienes y Servicios, que no 

puedan ser objeto de un proceso UACI, por la naturaleza de los mismos, por su carácter de urgencia 

o emergencia y/o representen una responsabilidad previamente fijada por la CEPA y que no puedan 
ser pagados mediante el Fondo Circulante de Monto Fijo. La calificación de "Pago Directo", la hará 
el Gerente, en el caso de las empresas y las gerencias o jefes de áreas en Oficina Central, elaborando 

un Memorando dirigido a la Gerencia General, con la debida justificación, para su análisis y 
aprobación previa. 

3. Todo Pago Directo debe estar sustentado en el presupuesto institucional; de no existir asignación 
presupuestaria, debe elaborarse previamente, la transferencia presupuestaria al específico con el cual 

cubrirá el pago solicitado. 
Se exceptúan de las transferencias presupuestarias, los siguientes pagos originados de retenciones a 
terceros o devoluciones: OIRSA, Devoluciones a Navieras, Devoluciones de Depósitos en Garantía, 
Reintegros de préstamos a empleados, transferencia a la COCATRAl'v1 del aporte de las navieras, 

entrega a terceros de cuotas de procesos de embargos de empleados, y aquellos que no constituyen 

una gasto directo para CEPA por provenir de otras fuentes. 
4. Con la aprobación previa de la Gerencia General, las solicitudes de Pagos Directos, deben ser 

remitidas por la unidad solicitante, a través de memorando dirigido al Gerente Financiero, con el Vo. 
Bo. del gerente de área o de las empresas, para proceder al pago del bien o servicio solicitado, (en el 
cual se justifique el uso de esta modalidad de pago directo, debiendo adjuntar la siguiente 
documentación: Documento de Pago (factura, recibo, CCF, Invoice), punto de acta cuando ha sido 
autorizado por Junta Directiva, Acta de Recepción Firmada por el responsable de CEPA y el 
proveedor por la recepción de bienes o servicios, formulario de solicitud de compromiso de pago, 

control de pagos cuando son más de uno que permita identificar que lo pagado no sobrepase lo 
pactado, copia de convenio cuando así ha pactado con proveedor local o extranjero, y cualquier otro 
documento que conforme a la naturaleza del mismo sea necesario anexarse (cotizaciones) y lista de 

chequeo 
5. Las solicitudes de Pago Directo, en las que no será necesario Memorando de Remisión, están los 

compromisos de ley tales como: Impuestos de IV A y Renta, AFP, ISSS salud, Indemnizaciones a 
empleados, Dietas a Directores, Multas a proveedores (debe adjuntarse resolución legal), Comisiones 
Bancarias, entre otros, considerados de aplicación inmediata, de acuerdo al carácter de urgencia y 

origen del mismo no contemplados previamente y generados de otros procesos de pagos. 
6. La solicitud de Compromiso de Pago, no genera Quedan. 

VII. Egresos a Través de Pagos Directos 

Es el pago a diferentes proveedores, acreedores diversos, aportes a entidades previamente aprobados y/ 
o instituciones públicas, por el suministro de bienes y servicios a CEPA. 

Número de revisión: Clasificación de la información: Fecha de revisión : Copia controlada: 
Pública 



Nombre del Procedimiento: Código: 

INSTRUCTIVO DE EROGACIONES EN LA INGFooi/2018 

FORMA DE PAGOS DIRECTOS POR MEDIO Fecha de Elaboración: 
DE LA TESORERÍA INSTITUCIONAL 

1 de Agosto de 2018 

Elaborado por: 
Gerencia Financiera Página: 8 de 33 

Los tipos de egresos se detallan a continuación: 

l. Servicios básicos (Energía eléctrica, agua, teléfono línea fija) 

2. Viáticos al exterior 

3. Dietas a directores 

4. Aportes sindicales 

5. Donaciones (aprobados por Junta Directiva) 

6. Convenios con instituciones nacionales y extranjeras entre los cuales se pueden mencionar: 

CORSAIN, OIRSA, AAC, AMP, CEFAFA, FUERZA NA V AL, COCESNA. 

7. Impuestos municipales 

8. Impuesto al Valor Agregado (IV A) 

9. Pago a Cuenta de Impuesto sobre la Renta mensual 

10. Impuesto sobre la Renta del ejercicio anual 

11. Retribución Fiscal 

12. Pago a Condominios Torre Roble, por los conceptos de: Mantenimiento áreas de CEPA, Fuerza 
Motriz, Parqueo para vehículos de empleados de CEPA, Seguro del edificio, según porcentaje de 

los propietarios edificio. 

13. Indemnización a empleados. 

14. Prestación para gastos por fallecimiento de empleado. 

15. Prestación por fallecimiento de familiar de empleado (Contrato Colectivo) 

16. Reintegros a empleados (descuentos de más, préstamos cancelados, excedentes de embargos) 

17. Devolución de depósitos en garantía. 

18. Devoluciones a empresas navieras, los excedentes por liquidación de anticipos de buques 

19. Entregas a terceros cuotas de embargos por descuento a empleados conforme a orden judicial. 

20. Préstamos para proyectos de CEPA: JICA, HENCORP 

21. Membresías autorizadas por Junta Directiva 

22. Servicios de apoyo en actividades deportivas y culturales. 

23. Renovación de matrículas para armas y embarcaciones; taijetas de circulación de vehículos; 
licencias para Pilotos de Remolcadores, Controladores de Tránsito Aéreo, Oficiales AIS, Oficiales 
de Meteorología y Aeronáutica; exámenes médicos de rutina para los empleados con los cargos 
mencionados exigidos como requisito para desempeñar sus labores. 
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24. Atenciones por reuniones oficiales de trabajo de Ejecutivos de CEPA, Directores de Junta Directiva 
y ejecutivos de otras entidades, de las cuales no se conoce el valor exacto hasta el momento que se 
ha culminado el gasto, respetando las restricciones de la Ley de Austeridad y las condiciones 

previamente establecidas (las autorizaciones respectivas y documentos de respaldo) , a excepción 
del Puerto de La Unión, que su disponibilidad de fondos dependen del Fondo Circulante de Oficina 
Central. 

25 . Gastos complementarios de eventos del personal, contemplados en el contrato colectivo de trabajo, 
que no fue posible ser gestionados mediante UACI o Fondo Circulante, según justificación 

presentada a Gerencia General y autorizada por la misma. 

26. Compra en Plaza: Requisición de compra que no tiene proceso UACI, (para las compras mediante 
fondo circulante, pagos directos, contemplado dentro del Plan de Compras) . 

VIII. Registro de Cargo a Proveedores y Abono a CEPA 

27 . Comisiones retenidas del 2% a OIRSA por manejo de fondos por parte de CEPA. (Este registro es 
para reflejar el cargo a OIRSA y el abono a CEPA). 

28.Multas retenidas a proveedores mediante resolución legal (Este registro es para reflejar el cargo al 
proveedor que se le aplicó multa y el abono a CEPA). 

IX. Documentación de soporte que corresponde a cada pago a efectuar: 

La documentación de respaldo para cada solicitud de pago directo, es la siguiente: 

1. Memorando de solicitud de pago remitido al Gerente General con copia al Gerente Financiero, que 

contenga la solicitud y justificación del imprevisto o urgencia del gasto por medio de pagos 
directos; asimismo se especifique por qué no aplica el proceso UACI. Adicionalmente, otro 
párrafo donde se autoriza a la Gerencia Financiera efectuar el pago solicitado y firma de autorizado 
del señor Gerente General (Este memorándum no aplica para obligaciones de ley, ejemplo: AFP, 
ISSS, IV A, Renta, otros previamente descritos). 

2. Comprobante de Crédito Fiscal, Factura de Consumidor Final, Factura de Exportación, Invoice o 
Recibo. 

3. Copia de Convenio cuando el origen del pago es un convenio 

4. Acta de Recepción parcial o final por recepción de bienes o servicios, cuando aplique, salvo los 
servicios básicos y compromisos de Ley. 

5. Formulario de Solicitud de Compromiso de Pago Directo . 

6. Punto de Acta, cuando el pago ha sido autorizado por Junta Directiva 

7. Comprobante de Transferencia Presupuestaria 

8. Cuadro de Control de Pagos. cuando son más de uno por el mismo concepto 
Número de revisión : Clasificación de la información: Fecha de revisión: Copia controlada: 
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9. Estados de cuenta, cuando no se tiene cotización, factura o recibo (ejemplo : Impuestos 
municipales) 

10. Informes, cuando así lo determine el documento origen del pago a efectuar (convenio u otro) 

11. Lista de Chequeo. 
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X. Procedimientos 

Procedimiento Nº 1 Flujo de Documentos Previo a la Recepción en Tesorería 

l. Nombre del procedimiento: Flujo de Documentos Previo a la Recepción en Tesorería 

2. Objetivo: Revisar, procesar y pagar los documentos de los diferentes proveedores , y acreedores diversos 

bajo solicitud de pagos directos. 

3. Normas que aplican al Procedimiento: 

3.1. Normas Técnicas de Control Interno Específicas de CEPA 

3.2. Manual de Procedimientos de la Sección de Tesorería. 

4. Participantes del Procedimiento: Solicitante, Gerencia General , Encargado de Revisión de Documentos, 

Asistente del Gerente Financiero, Encargado del Control del IV A, Jefe de Tesorería, Asistente del Tesorero y 

Auxiliar de Tesorería. 

5. Formatos utilizados: Memorando de Solicitud de Pago, Solicitud de Pagos Directos, CCF/FAC/FAE, 

Recibos, Control de Pagos, Acta de Recepción, Convenios, Puntos de Acta 

6. Frecuencia de uso: Diario. 

7. Descripción del Procedimiento: 

Paso Nº 

01 

02 

Responsable 

Solicitante (Gerencia, 
Departamento, Sección o 
Unidad) 

Asistente de Gerente 

Financiero. 

Descripción 

Inicio del Procedimiento 

Remite Memorando a la Gerencia Financiera previa autorización del 
Gerente General, solicitando el pago directo. 

Recibe documentación y la envía al Encargado de Revisión de 

documentos previo al pago. 

03 Encargado de Revisión de Recibe y revisa la documentación; si hay observaciones la devuelve para 

04 

documentos. corregir o complementar lo indicado; si está correcto lo lleva a firma del 

Gerente General. 

Si aplica IV A, lo remite al Contador Encargado de Control del IV A, si NO 
aplica IV A, lo pasa directamente al Asistente del Tesorero para su 

respectivo pago. 
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Contador Encargado de 

Control del IV A. 

Asistente del Tesorero 

Recibe documentos de pago y los registra en el control del IV A y remite 

documentos a Tesorería. 

Recibe, y verifica documentación, en caso que se detecten errores en 

cualquiera de los documentos indicados anteriormente, los devolverá a la 

Asistente de la Gerencia Financiera para solucionar lo señalado con el 

solicitante. Si no hay observaciones se da inicio al trámite de erogación 

por medio de Pago Directo. 

Fin del Procedimiento 
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Procedimiento Nº 2 Liquidación de las Erogaciones por Medio de Pagos Directos 

l. Nombre del procedimiento: Liquidación de las Erogaciones por medio de Pagos Directos 

2. Objetivo: Efectuar los pagos previamente revisados y autorizados. 

3. Normas que aplican al Procedimiento: 

3.1. Normas Técnicas de Control Interno Específicas de CEPA 

3.2. Manual de Procedimientos de la Sección de Tesorería 

4. Participantes del Procedimiento: Tesorero Institucional, Asistente del Tesorero, Contador Institucional, 

Asistente del Contador, Gerente Financiero, Encargado de Fondo Circulante, Auxiliar de Tesorería 

5. Formatos utilizados: Notas de Cargo (N/C), Cheques, Formato de Páguese 

6. Frecuencia de uso: Diario 

7. Descripción del Procedimiento: 

Paso Nº Responsable 

01 Asistente del Tesorero 

Descripción 

Inicio del Procedimiento 

Procesa en SADFI para generar cheque o pago electrónico, coloca sello de 

páguese, complementa datos de fecha , valor, número de cheque o N/C y lo 

remite a Contabilidad Institucional para su revisión. 

03 Contador Institucional o Revisa y envía la documentación con rúbrica a Asistente de Tesorería. 

Asistente de Contador 

06 Asistente de Tesorería 

07 Tesorero Institucional 

08 Gerente Financiero 

09 Asistente del Tesorero 

Cuando son archivos los carga a la plataforma bancaria previamente 

generado en SADFI y lo entrega al Tesorero Institucional para su 

autorización, cuando son cheques solamente los entrega al Tesorero para su 

firma 

Autoriza y remite los documentos al Gerente Financiero para su autorización 

electrónica y firma física de los cheques. 

Después de haber firmado devuelve documentos al Tesorero, para continuar 

con el proceso restante. 

Recibe documentos del Gerente Financiero , separar cheques, genera N/C, 

reportes y los prepara para distribuir documentos a las contabilidades de las 

empresas de CEPA con la ayuda de los auxiliares , los cheques se entregan al 

Encargado del Fondo Circulante para su posterior entrega al proveedor. 

Número de revisión: Clasificación de la información: Fecha de revisión: Copia controlada: 
Pública 



10 

11 

12 

13 

14 

15 
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Encargado del Fondo 

Circulante 

Auxiliar de Tesorería 

Contador Institucional 

Auxiliar de Tesorería 
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Ordena por fecha de registro en SADFI los documentos y emite el reporte de 

egresos del día. 

Solicita al Tesorero o al Asistente las notas de cargo y abono de los pagos 

efectuados del día, los genera directamente cuando tiene el acceso 

respectivo. 

Ordena y agrega cada nota de cargo y abono respectivo, agrega sello de 

PÁGUESE y completa los datos que este indica como son: la fecha de 

registro en SADFI, el número de referencia de SADFI o número de cheque y 

el valor pagado. 

Al completar el día lo pasa a firma de revisado del Contador 

Recibe los documentos para completar firmas faltantes, revisa y remite 

nuevamente a Auxiliar de Tesorería 

Recibe los documentos, clasifica y envía a las contabilidades de las empresas 

de CEPA. 

Fin del Procedimiento 
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Normas Técnicas de Control Interno Específicas de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma 

(NTCIE 2010) 
Art. 110. Las transferencias de fondos por medios electrónicos, deberán ser sustentadas en documentos 
que aseguren su validez y confiabilidad, enfatizando los mecanismos de seguridad en el uso de 
contraseñas (Passwords) cuyo acceso será restringido y se permitirá solamente a las personas 

autorizadas. Ningún empleado d~berá conocer la serie completa de Passwords utilizados en CEPA. 

Art. 128. Los gastos serán autorizados por un funcionario competente, independiente de quienes 
realicen funciones contables, refrendario de cheques y responsables del manejo de bienes y valores, los 
gastos serán sometidos a la verificación en cuanto a la pertinencia, legalidad, veracidad y conformidad 
con los planes y presupuestos. 

Art. 137. Todos los pagos por la adquisición de bienes y servicios, serán realizados mediante cheques, 
pago electrónico mediante abono a cuenta, transferencia cablegráfica y cartas de crédito, con excepción 

de los pagos que se realicen a través de los fondos circulantes de Caja Chica. 

Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado 

Art. 77. Pago de Obligaciones 
Cada entidad o institución del sector público efectuará el pago de sus propias obligaciones directamente 

a sus acreedores, servidores y trabajadores, por medio de cheques, documentos fiscales de egresos u 
otros medios que determine el reglamento respectivo, con aplicación a la correspondiente cuenta 
subsidiaria dependiente de la Cuenta Corriente Única del Tesoro Público; y siempre que exista una 
obligación legalmente exigible. 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LA CAP) 

Art. 4. Exclusiones 
Se considerarán excluidos de la aplicación de esta ley: a) las adquisiciones y contrataciones financiadas 
con fondos provenientes de convenios o tratados que celebre el estado con otros estados o con 

organismos internacionales, en los cuales se establezcan los procesos de adquisiciones y contrataciones 
a seguir en su ejecución. en los casos en que sea necesario un aporte en concepto de contrapartida por 
parte del estado también se considerará excluida; b) los convenios que celebren las instituciones del 
estado entre sí; c) la contratación de servicios personales que realicen las instituciones de la 
administración pública, de conformidad con lo establecido en las disposiciones generales de 

presupuestos, ley de salarios, contrato, jornal, contratación laboral en base al código de trabajo, y a los 
reglamentos o normativas aplicables; d) los servicios bancarios y financieros , que no sean de seguros, 
celebrados por la administración pública; e) la concesión de derechos de imagen, patentes y similares 
que son propiedad del estado; f) las operaciones de colocación de títulos en el mercado internacional; g) 
las adquisiciones y contrataciones que realice en su respectiva sede el servicio exterior en el extranjero, 

para su adecuado funcionamiento . El ministro del ramo deberá hacer del conocimiento del consejo de 
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ministros las adquisiciones y contrataciones realizadas por lo menos tres veces por año; h) el servicio de 

distribución de energía eléctrica y servicio público de agua potable; i) las obras de construcción bajo el 

sistema de administración que realicen los concejos municipales. 

Ley de la Corte de Cuentas de la República 
Art. 26. Establecimiento 
Cada entidad y organismo del sector público establecerá su propio Sistema de Control Interno 

Financiero y Administrativo, previo, concurrente y posterior, para tener y proveer seguridad razonable: 

1) En el cumplimiento de sus objetivos con eficiencia, efectividad, y economía; 2) En la transparencia 

de la gestión; 3) En la confiabilidad de la información; y, 4) En la observancia de las normas aplicables. 

Art. 27 Distribución 
El Control Interno previo y concurrente se efectuará por los servidores responsables del trámite 

ordinario de las operaciones y no por unidades especializadas, cuya creación para ese objeto está 

prohibida. El Control Interno posterior, que evalúa la efectividad de los otros controles, se hará 

profesionalmente por la unidad de auditoría interna, de acuerdo con lo que establezcan las Normas 
Técnicas de Auditoría Gubernamental. 

Art. 102. Responsabilidades de los Administradores de Fondos y Bienes 
Los funcionarios y empleados de las entidades y organismos del sector público, que recauden, 

custodien, administren, autoricen, refrenden, avalen, distribuyan, registren o controlen fondos, bienes u 

otros recursos del Estado y de las Instituciones Autónomas ; los liquidadores de ingresos, las personas 

que reciban anticipos para hacer pagos por cuenta del sector público; son responsables de verificar que 

el proceso de control interno previo se haya cumplido. 

XII. Disposiciones Finales 

El presente Instructivo es propiedad de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA), el cual ha 

sido notificado a los involucrados, la misma fecha de su aprobación y se encuentra electrónicamente a 

disposición en el Portal Institucional de CEPA, a fin de que el personal tenga acceso al documento de 

manera oportuna para el cumplimiento de los procedimientos que competen a su trabajo. 

Este Instructivo regulará todos los pagos que no están vinculados a una requisición que da origen a una 

orden de suministro o contrato (media vez esté incluido en el presupuesto de la Institución en el periodo 

establecido). Todo lo citado en el presente documento deberá ser la base de los documentos 
administrativos relacionados con el tema. 
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COMISION EJECUTIVA PORTUARIA AUTONOMA 

MEMORANDUM No.----------

Ingeniero Emérito de Jesús Velásquez 
Gerente General 

Licenciado Orlando Menjivar 
Gerente Financiero 

SOLICITUD DE COMPRA POR MEDIO DE PAGO DIRECTO 

Proveedor: 

2 de febrero de 2018 

Planteamiento de la urgencia: 
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Hacemos de su conocimiento que ..... ... ....................................................................................... . 

Justificación de la Urgencia, ejemplos: 

l. De no efectuar esta compra de forma Inmediata afectarla la operatividad de: ____ _ 
2 . Dejar de utilizarlo representa aumento de costos para la institución. 
3 . Por el monto no es posible adquirirlo mediante Fondo Circulante 
4 . Generar el proceso UACI demoraría la compra por los requisitos que deben cumplirse 
s . Otra justificación especifica del caso 

Por lo antes expuesto atentamente solicitamos considerar la compra mediante Pagos Directos para 
solventar el caso. 

Atte. 

"Se autoriza a la Gerencia Financiera proceder a efectuar el pago mediante PAGOS DIRECTO" 

F 

Vto. Bno. Gerencia General 

No aplica Pago Directo 

1 SI 1 

1 NO 1 
Solicitar a UACI agilizar el proceso de 
compra mediante requisición" 

NOTA: Anexar este memorándum original al documento de pago 
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OFICINA CENTRAL Página 1 de 1 

Solicitud de Compromiso de Pago 18/5/2018 

Prefijo: 1 2.02.0904.4 Número:j 594 Condlcion:jcompromlso En Espera de Pago Fecha Registro: j 13/04/2018 

- Identificación del servicio comprometido 

em,••"" =,"m"º'pE OFICINA CENTRAL 

Cenlro de Costo: 0702 DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE PERSONAL 

Servicio: 

Origen Egreso Principal: j 43 jAFP LEY DE SALARIO 

A nombre de :1 2055 ~ FP CRECER, S.A. 

M .... , ,,.., ..... r,,..,,,, . ., . ., "~· .... 
Tipo documentolRECIBO Documento de Referencia: 1 MARZO 2018 Fecha Servicio: 1 13/04/2018 r Valore, d,I Sa,oldo oom,romatldo -

1 16,991.750 1 0.000 1 0.000 1 0.000 1 0.000 1 16,991.750 

Monto Servicio Monto Renta Monto lva Otros Impuestos Monto Renten lva Monto a Pagar 
- - -

~ 0,11,mló, ""~"'""'"do"'""'"'"" "'" ro"~' b.moa,la, 
No Aplica transferencia bancaria 

1 1 l 
1 Institución y_ Cuenta Bancaria Origen 11 Institución y_ Cuenta Bancaria Destino 1 

------- - - - --
Registra: 02 MR096 MARTINEZ OE OFICINA CEIITRAl Ver:1.0 

RAJO JIIOANNA 

Número de revisión: Clasificación de la informac ión: Fecha de revisión : Copia controlada : 
Pública 



Nombre del Procedimiento: Código: 

INSTRUCTIVO DE EROGACIONES EN LA 
INGF001/2018 

,qa,!.!~. FORMA DE PAGOS DIRECTOS POR MEDIO Fecha de Elaboración: DE LA TESORERÍA INSTITUCIONAL 
de El SolvO<lor 1 de Agosto de 2018 

Elaborado por: Página: 20 de 33 Gerencia Financiera 

DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE QUE DEBEN PRESENTAR LAS EMPRESAS DE CEPA, PARA QUE LA SECCIÓN DE 
TESORERÍA PUEDA ATENDER LAS SOLICITUDES DE PAGO DIRECTO. 

Este pago debe cumplir con las siguientes condiciones: 

No se pueda gestionar bajo proceso UACI 
No aplique para solicitud de fondo circulante 
No aplique para solicitud por medio de caja chica 
"Sea comprobable el carácter de urgencia (influya en la operatividad de la Institución) 

Favor llenar completamente: 

Empresa que gestiona la solicitud: 
Tipo y número de documento: 
Nombre del proveedor: 

Los documentos que deberán anexarse son los siguientes: 

Documento Revisor SI NO No 
aplica 

Memorándum solicitando y justificando el gasto por P.D., remitido por la 
Unidad Solicitante a la Gerencia Financiera (previo visto bueno del Gerente 
General) 
Datos ingresados al sistema SADFI / Adjuntar reporte de solicitud de Pagos 
Directos con la condición COMPROMISO EN ESPERA DE PAGO 
Acta de Recepción, (Parciales y/o Definitiva) más de una entrega (convenio), 
si es recepción de bien o servicio (definitiva) 
Documento de pago (CCF, FAC, FAE, lnvoice, Recibo) con firma y sello de 
unidad solicitante. 
Copia de convenio, punto de acta, documento oficial respaldo 

Listado de personal participante en evento oficial/ (si aplica) 

Firma de Entregado y Recibido en original y copia del comprobante de pago: 
si es crédito fiscal cuando el monto sea superior a $11,4S8.57, si es factura 
cuando el monto sea igual o superior a $200.00 
* Listado de Servicios o productos suministrados (si aplica/ convenio) 

Sera completado por la Gerencia Financiera: 

Revisión: Fecha: 
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·c.B.R.C .. 
S.A. DE C.V. 

CONSTRUCTORA BERNARD, 
- R.C. ·S.A. DE C.V. 

Cm~lrucición~ de Obras de Ingeniería Civil. 
· Servicios rle lng<fn.iérlá . 

Sobre 15 Calle Poniente,# 2011.A ; Coloola Guadalupe, 
Zona 1, entre 1 ª y, 5ª Aveñlda Norte, .Frente a 

PARLACEN.- Sah Salvador. ' 
Teléfono: 2221-9181 y 2221-9177_ ._.-

COMPROBANTE DI!. CREDITO F/SCA[ 
- 16DSOOOC 

0~38-
Rl;!\Jll¡,TRO No.: 2799.2·7 
NIT: 0614•290783•001-8 

c11en1e: (á,......; :sr.o.::; ·é:íi~;ou.J.,,.,~ ?nc-f:ua..A"~ Áuf-0 ..... 0:....-~... . Focho:o6 - o</- ~O~-f> 

Ol'\'cclóri,f:/,Rf.To J<,-,-ni. (h,p/e. Mgr0...,,,;~-ro :'7· [ · · ReglfüoNo: . ....;;Z::..:.'l..:"?.=--·..:~-------------
Munlolplo· · .·Ae,.c: '7o1\lv~or Olro:_<::-.;erc<·...::v:.,,,.~t,.,d:..;S'--'~-"""'-. :e:,..._:,-ee,l.....:,-/'-'rc,O."-"'"'-'SctPc,;'°:::,'-..:¡...c__A..J==c.,'-'p'--~ 

Depai:f.amento: . ;.;,Oi::z "?n.J V'Q\.. J.o.,,. CondJclones do pago:. __ ~~----------
No, do Nota do Re~lsJ6nAntorfor: ________ ...:.. __ _ To\6í~no:..:.·------·-·.:.;· Nc::lc::1'.aG/""""--''l-·..:.1..:.'l_.t:,,:_1"'- -"2'-'T'-'.,.:00=.r"-'-.-'--"t!, 

e,- ll"5'=1- -\,"<º . . 't.;0 

~-~ ... :,_f ~,ft-r.o -µ~--J.. •• 

·Le;, 16 /2018. 

• 

ºSUMAS 

1--'-'-'--'-'---""-"-''--"'--'-'--'-'=-""-'--~----~-------'-----'------'--l 13~e lVA · 
o'2JIAOOHaUPEUORA$11,41U7 SUB-TOTAL 

., lt~clbldo pOr: 

. ~.1,.: 2~~1S-&2o~. 213~~· ... uio~z~i;I~ lmprÓnt~ 
0

N9.1op2 con ioch~·o~~
1H:~.:o'rj~n1

~·. ~~~-~~CR-4i1U~5 d6~· 
. fecha20/10J2016, 6orfaAutortu.~·d~l.,f ~GOOOC1 al 1_5DS000p500 1112016 . . • • 

. ~·- . . 

(·) IVA RETENIDO 

VENTAS NO SUJETAS 

VENTAS EXENTAS 

VENTATf?TAt 

1----'-l 

o ·RIQIHAL1 CUEHTI! (Blan c;,) 
DUPLICADO¡ EMleOrt (Roi cado) 

TRIPLICAD01 CUeHt ~ (l,m wllla) 

I 
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i . ,· .. ¡ .. , .,.. 
IFA <CTU IR.A -..., 

1 .. ,:¡ ~, 1./_..1 ; 
r ,· 17DSOOOF . ./ 1 

" N 9 •lo ó2tró 
I:· INVERSIONES 360 S.ADE C.V. 

.., Calla La Reforma, Colonia San Benito 
REG{ISTRC> No. 234797-4 

f.' - _, ... NIT: 0614- 180814-102~~ -

¡:, 
Pasaje La Reforma #1-~ , San Salvador AUTO~l~CION '¡/E IMPfoENTA r'tf2. l!,B?II 

Tal: 2252-2400 
oc a doAu orl:z.oo lm : 1 3 /0 O 6 

.-·· Fecha: -z..-:, · -:;_;, - ) "R 
l. (o n\ \'> \ ·l, () . \:--ye c u\1. ~ q -\i \ '\-u Gl H C( 1\-lsrono n--i ú1 !~. Nombre: 
·, 

'\-.l' \-- ~'\;?e_ - o b \'\ ·· 1 \\ ú Z 3 7 - OO") -- '6 .... 2 .. q '?:, - 4 -
,, 

'>{'::;,\ Vd 0\9 \Q'', ,\tg" () .(' \ ( () \ '{IJ\ ~ 'f.. C1 1"00 a_ 1-(' ( Dirección: 
,: i . . 
¡· , --~ ':;,..,_,::;. . ~"""' :;,·~- ·~ a)<i\. e ' ,. ...,, 
t Municipio: C._ .,,-,, v::,, c.::.._~:l e>~~""D},~ Depto: 

~ :a5r::l ·~· ~'~~ .... ~, ~' "'· {" 
' Venta a Cuenta de: 

ti· 
CANT. VENTAS VENTAS VENTAS 

~ 

D ES C R 1 Pe 1 ON NO SUJETAS EXENTAS AFECTAS 

' \ \:>;, %' .. \ 1 
9- n -(\.¡ o..:,n _9 ~}7 .c1 l -\ ::~ '-\ '-·\''}. . -~ o \5 0 .,,., (q'f,i 

[; . 

yY)ó\\ 
1
D <sº '( G\ ff Y<.. O \\ a ( 

1~no) .... 
... .... to ... ... ..,.. .............. 

:-J;1I;;w,,;¡.~ " w , o<'-.1 ~~~:: :PROCE~ 
r 

:. i<,7.cp••)U: S"1 0HTIJ AR,A A UTONOMA 
i )'f •;_,,_(~-f?,¡¡,,, u_,-,1.o1,;1 - o :::; / ·z o, ~ REY! 'l(IÓN · 1 V.A . . % 

q /\1.M, 
¡-----·· ...... .. ... _____ 

~ 
(' .(. .f./1. O~ l\"IATl:',R\i\J .. 1!8 d- 2 j MAYO 2C ,~-,, ECRlE.~d!Oú ll'~ ~ .\,~.~ ----·---
( ¡-- -···· -,·-------·--- ., { . ~.1 ·--~·.:..(:tl =- ··:1 M~J-~--Y >.:..-- -=---=-.., ...... ~ :=..-= 

;~7;2w4;?fcy/L:{{(~- ·~· .. 
J: ~~~9~;r¡ ?U'.G~ 
1~-~ 7 ~ / \ 

( / --"" r·-: llck f-

r -".V :;¡J .. ' -' 1 • ¡ ... -

Son: ( ~ j-¡ ) \/ Y._ / Sumas _t\ ···\ '·-\ 'i . UcJ, "'{o <:.\ . .J..1/Y .)S '-.'-..le~ y E.' 1(\ - -c 1,__ '---\ , . ' ( ':) 

. . {._ U q ·\· t' 0 S ?, \ \Uo -:5::>ó \a 1 -/!..') -------~-
Ventas Exentas 1 

' Ventas no Sujetas 
i · ENTREGADO POR RECIBIDO POR Sub-Total d:rLI '-\ ~ .so i N OMBRE: NOMBRE: 

' (-) IVA Retenido \ .::i ~r-+-} DUI: DUI: 
~ -

. FIRMÁ: FIRMA: Venta Total .11: q,/. 1./ "5"3 
~ ~'1t~a~.l.1:JUt1~-l4Y-1'? f.,~tf!2~if'!"'5 PACAS) ~:~~?u~i::~:!u{~~ilg~~mt~~~~0-2017 ~:.t!~~~J~J-.'~::;p~!~'r.~iglglfi, ou~ri~¿-J~8Rlfi'Jm~ . / 
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Nombre del Procedimiento: Código: 

~EIPP.. INSTRUCTIVO DE EROGACIONES EN LA INGFooi/2018 

T,npnl<•ndo ~• ¡,ro¡;re<n 
de El SAlvi><lor 

FORMA DE PAGOS DIRECTOS POR MEDIO Fecha de Elaboración: 
DE LA TESORERÍA INSTITUCIONAL 

1 de Agosto de 2018 

Elaborado por: 
Gerencia Financiera Página: 24 de 33 

POR US$125.00 

Recibl de la Comisión Ejecutiva Porluaria Autónoma (CEPA), la cantidad de CIENTO VEINTICINCO 

00/100 DOLARES (US$125.00}, en concepto de dietas por asistencia a reuniones de Junta Directiva de 

CEPA, en mi calidad de Director Suplente, durante el mes de enero del 2018. 

Dietas (1) No . .... .... de fecha ..... ... .. .. $125.00 

Menos: Retención del 10% de Impuesto sobre la Renta $ 12.50 

Valor a pagar 

San Salvador, 2 de febrero de 2018 

Número de revisión : 

F ______ _ 
Nombre 
N/T 

Clasificación de la información: 
Pública 

Fecha de revisión: Copia controlada: 
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Nombre del Procedimiento: 

INSTRUCTIVO DE EROGACIONES EN LA 
FORMA DE PAGOS DIRECTOS POR MEDIO 

DE LA TESORERÍA INSTITUCIONAL 

Elaborado por: 
Gerencia Financiera 

Código: 
INGF001/2018 

Fecha de Elaboración: 
1 de Agosto de 2018 

Página : 26 de 33 

t . \, . . . .... 9 "' 

EL SALVADOR 
UHAMDUOS PARA onEOER ::::: = -::::: 

COM/S/ON F;JECUT/VA PORTUARIA AUTONOMA 
PUERTO DE ACAJUTLA 

ACTA DE RECEPCION DEFINITIVA DE RODAMIENTOS DEL PROCESO DE LIBRE 
GESTIÓN CEPA LG-56/2017 "SUMíNISTRO l>E RODAMIENTOS PARA EL PUERTO DE 
ACA,JUTLA", SUMrNISTRADOS POR LA EMPRESA CENTRO INDUSTRIAL HERMACO, S.A. 
DEC.V. 

Reunidos en la oficina del Almncén de Materiales y Repuestos del Puerto de Aeajutla a las catorce 
horas del dieciséis de febrern de dos mil dieciocho, el Señor José Orlnndo Ventura, representante 
ele la empresa Centro Industrial I-IERMACO, S.A. ele C. V. y por CEPA Pue110 de Acajutla José 
Ernesto Flores Mira, Jefe de In Sección Mecánica y Administrador del Contrato; después de 
efectuada la correspondiente revisión física del cumplimiento de las especificaciones técnicas y sin 
que se hayan comprnbado defectos o in·egulnridndes en el suministro, acuerda el representante de 
CEPA dar por recibido en forma definitiva lo siguiente: 

Ítem 
1 1 1 

Precio Unllario Precio Total 
Descripción Cnntidad (USS) (!JSS) 

)6 l nodamlcn10 No. GE45DO 1 1 1 18.46 18.46 

Tolnl 18.46 

El presente suministro fue adjudicado parcialmente 11 Centro Industri11l I-IERMACO, S.A. de C.V. 
y tiene como fecha límite pnm su entrega el 22 de marzo del dos mil dieciocho, por lo .que el 
catorce de fcbrcrn fue recibido dentro del plazo establecido, de acuerdo al Comprobante de Crédito 
Fiscal númern 043504, por US$18.46, sin IVA incluido. Con esta única y total entrega queda 
completo lo adjudicado. 

No habiendo más que hacer constar, se da por terminndn In presente Acta, In cual firmamos a las 
catorce horas con treinta minutos de la misma fecha. 

Número de revisión: Clasificación de la información : 
Pública 

-
Zona Industrial Acajulla 

AcajuUa, Sonsonate, El Salvador 
Tel. (503) 2429-3200, Fax: 2429-3392 

www.cepa.gob.sv 

Fecha de revisión: Copia controlada: 
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EL SALVADOR 
UUAMOHOB PAnA CA&Cl!J\ 

~ -

ACTA DE RECEPCION PROVISIONAL DE RODAMIENTOS DEL PROCESO UE LlllRE 
GESTIÓN CEPA LG-56/2017 "SUMINISTRO DE RODAMIENTOS PARA EL PUERTO DE 
ACAJUTLA", SUMJNISTRADOS POR LA EMPRESA CENTRO INDUSTRIAL HERMACO, S.A. 
DEC.V. 

Reunidos en la oficina del Almacén de Materiales y Repuestos del Pue1to de Acajutla a las once 
horas del catorce de febrero de dos mil dieciocho el Señor José Orlando Ventura, representante de 
la empresa Centro Industrial F •RMACO, S.A. de C. V. y por CEPA Puerto de Acajutla José 
Ernesto Flores Mira, Jefe de la Sección Mecánica y Administrador del Contrato; después ele 
efectuada la correspondiente revisión física del cumplimiento de las especificaciones técnicas, 
acuerda el representante de CEPA dar por recibido en forma provisional lo siguiente: 

ftcm 
1 1 1 

Precio Unitario Precio Total 
Dl!scripción Cuntidnd (USS) (USS) 

36 1 Rodnmicnlo No. GE'1500 1 1 1 18.46 18.46 

Totul 18.46 

El presente suministro fue adjudicado parcialmente a Centro Industrial HERMACO, S.A. de C .V. 
y tiene como fecha limite para su entrega el 22 de marzo del dos mil dieciocho, por lo que en esta 
fecha se recibe dentro del plazo establecido, de acuerdo al Comprobante de Crédito Fiscal número 
043504, por US$ I 8.46, sin IVA incluido. Con esta única y total entrega queda completo lo 
adjudicado. 

/ 
No habiendo más que hacer constar, se da por terminada la presente Acta, la cual firmamos a las 
once horas con treinta minutos de la misma fecha. 

Número de revisión: 

/ 

Recibe por: 

T•P.Ode ACI II; 

tura .!::::!~~---...,;;= 
esor de Ventas t ~:-~,NTRO. JNDUSTRJAL 

i.dlMACO, S.A. DE C.V. 
C3rrntern Pn11cJnlerlcana, 

O,inio Sa n Antonio, 
Tcléfcno: 2440-.1 244 

Clasificación de la información: 
Pública 

-
Zona Industrial AcaJuUa 

Ac.ajulla, Sonsonate, El Salvador 
Tel. (503) 2~29·3200, Fax: 2429-3392 

www.cepa.gob.'!N 

Fecha de revisión: Copia controlada : 
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Nombre del Procedimiento: 

INSTRUCTIVO DE EROGACIONES EN LA 
FORMA DE PAGOS DIRECTOS POR MEDIO 

DE LA TESORERÍA INSTITUCIONAL 

Elaborado por: 
Gerencia Financiera 

COMISION EJECUTIVA PORTUARIAAUTONOMA 
OFICINA CENTRAL 

Tesorerla 
Archivo de Notas de Abono 

Código: 
INGF001/2018 

Fecha de Elaboración: 
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Página: 28 de 33 

Pag.1 do 1 

16/05/2010 

{!) 

Cta Bancaria Car 1900347835 COLECTORA 1900347835 Cta. Conta.: 21109005003 

Concepto Cta Bancaria Abo 

00 

5100082353 

5000100608 

5000188606 

5000188608 

5000186608 

5000180608 

3460600534 

5676252311 

5700011348 

5700011348 

5000160920 

5000185869 

5220374891 

5220380861 

6420076093 

5420076093 

5420076093 

18 

Rotumen: 18 

Número de revisión: 

Monto (U6$) Focha Rol lvo N· NA a Favor do 

11.30 16/05/2010 .00 99432 BANCOAGRICOlA 

520.06 16/05/2010 4.6'1 99402 CENTRO DE CONTROL DE CALIDAD INDUSTRIAL, S.A. 
DEC.V. 

8,760.80 16/0512018 78.40 99391 INTERPRODUCTOS, S.A. 

3.073.28 16/05/2018 27.44 99392 INTERPRODUCTOS, S.A. 

1,299.20 16/0512010 11.60 99393 INTERPRODUCTOS, S.A. 

1,512.00 16/0512018 13.50 99394 INTERPRODUCTOS, S.A. 

1,092.00 16/05/2010 9.75 99395 INTERPRODUCTOS, S.A. 

8,160.00 16/0512016 55.00 99421 JORGE NOEL, MOLINA 

216.47 16/0512018 1.93 99372 JOSE EDGAROO, HERNANDEZ PINEDA 

607.49 16/0512018 .00 99418 LA CASA DEL REPUESTO, S.A. DE C.V. 

248.81 16/05/2016 .00 99427 LA CASA DEL REPUESTO, S.A. DE C.V. 

535.22 16/0512018 4.78 99430 MEGA FUTURO S.A. DE C.V. 

17,049.51 16/05/2018 152.23 99387 PHI, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

223.44 16/0512018 1.99 99422 SUMINISTROS Y FERRETERIA GENESIS, S.A. DE C.V. 

66.99 16/05/2018 .00 99420 SURTIDORA FERRETERA SALVADOREf'U\, S.A. DE C.V. 

60.50 16/0512018 .00 99374 TELECOMDDA. S.A. DE C.V. 

42.48 18/05/2016 .00 99389 TELECOMODA, S.A. DE C.V. 

156.12 16/05/2018 .00 99398 TELECOMODA, S.A. DE C.V. 

41,787.67 361.26 

41,787.67 361.26 

Clasificación de la información: Fecha de revisión: 
Pública 

S./ do Pogo3 OlroclOG ; COMISIONES Y GASTOS 
BANCARIOS, CREOno ASCl\l..: 2126395; 
COWJSIONES POR TRANSFERENCIA 
INTERNACIONAL A FAVOR DE MER SECURJTY 
SYSTEM SA DE 0// DEVOLUC!ON DE DEPOSITO 
EN GAIWHIALP47ll017. LA 17ll017 tlC00047 DE 
FECIIAOs.ot/201 
P.P. POR REFEREHCIA INTERNA 33114 LG 
05/2018 SERVICIO DE ANAUSIS DE LABORATORIO 
AGUAS RESIDUALES Y POTABLEº / CCF-03591 
P.P. POR REFERENCIA INTERNA 33055 POR 

8859.20 MB-09l'2017 SUMINISlRO DE RECURSO 
INFORMATICO 1 CCF.000029 

P.P. POR REFERENCIA INTERNA 33054 POR 
3100.72 M0-09/2017 SUMINISTRO DE RECUSRSO 
INFORMATICO I CCF-000030 
P.P. POR REFEHENOA INTERNA 33053 POR 
1310.80 MB-09/2017 SUMINISTRO DE RECURSO 
INFORIMTICO / CCF-000035 
P.P. POR R.EFEREUOAINTERNA 33066 POR 
1625.50 MB-0912017 SUMINlST RO DE RECURSO 
INFORMATICO I CCF-000026 
P.P. POR REFEREUOA INTERtú\ 33065 POR 
1101 .75 Mn-09l2017 SUMINISTRO DE RECURSO 
INFORIMTICO I CCF-000027 
P.P. PORREFEREHCIAINTERHA33094 POR 
6216.000C48/2018 1 CCF-119 
P.P. POR REFERE11CIA INTERIIA 33110 POR 
216.-47 LCA..(1612010 SUMINISTRO DE AZOCAR I 
FAC-000-00 
P.P. PORREFERENCIAINTERNAJJOIW POR 
687 .• 90C111t2018 / CCF-261604 
P.P. POR REFEREtlCIA INTERNA 33099 POR 
240.820C10Gl2010 / CCF-251540 
P.P. POR REFERENCtA INTERNA 33104 POR 
535.22 OC 138/2018 / CCF-4218 
P.P. POR REFEREtlCIA INTERNA 33125 LGCA 
22S0/2017 "COHSTRUCCION DE SALON DE USOS 
MULTIPLES EN CENTRO RECREATIVO' PAGO 
TOTAL / FAC-32 
P.P. POR REFERENCIA INTERNA J30IJ5 POR 
223.~SOC 125/2016 1 CCF.0194 
P.P. POR REFERENCIA mTERNA 33092 POR 68.99 
OC 90/2018 / CCF-929 
P.P. POR REFERENCIA INTERJ<A 33056 POR 68.50 
LGQC.348/2017 / 
CCF-0000003687/CCF-0000003688/CCF-0000003689, 
P.P. POR REFERENCIA INTERNA 33058 POR42.4B 
LGQC.348/2017 / 
CCF-0000003668/CCF-0000003662 
P.P. POR REFERENCIA INTERNA 33057 POR 
150.12 LGOC-340/2017 SUMINISTRO DE SERVICIO 
DE TELEVISION / 
CCF-000000368GK:CF-OOOOOOJG59/CCF-0000003690 

Copia controlada: 
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\;~EPP .. OFICINA CENTRAL 
18/05/20 18 

@ 
Listado de egresos agrupados por banco y cuenta en el período Desde 17/05/2018 Hasta 17/05/2018 

Institución BANCO AGRICOLA 

Cuenta 1900347835 COLECTORA 1900347835 BANCO AGRICOLA 

1 Fecha I Chel~:IR•f f Va lor 
1 

A Nombre 1 
Concepto Empresa 

1 

17/05/2018 tlA 9!M37 $23,765.62 lD,1USIMUU PUDUODAO, S.A. D[ C.V. P.P. POR REf[f\EUOA ltHE.f\HA 33181 LP '11/2017 ~srnv1oos DE OJ-Of)Olu\ C(HlMI. 

DISE.l.'O,PRODUCOON,PAUTA Y MONITOREO MENSAJES 
PUllUCITAHIOS'" PAGO flNAL / 
CCf,02501/CCf-02498/CCf-02580/CCF-021197/CCf-02"99/CCF-02496 

17/05/2018 HA 9944!) $70.48 COOPERATIVA AD\CU DE Rl DMCtJenlo Plan111a 3.76' • 1M QUIHCENA d r l 0 1/03/2018 al Ol·AU.OfUíllTO 

l S/03/2018 / COOPERATIVAACACU DE Rl IUTIIIJú\OOIIAL U 
~Al\lAOOA M0tm.no11 
OKAII AAIIVlFO ~MfAO y 
GAi.DA.ME? 

$23,836.10 COLECTORA 1900347835 

$23,836.10 BANCO AGRICOLA 

lnsutuclón BANCO CUSCATLAN S.A. 

Cuenta 008301000000440 CEPA FUNCIONAMIENTO AIES BANCO CUSCATLAN S .A. 

1 Focha I Ch•::m•r 1 Valor T A Nombre 
1 

Concepto Empresa l 
17/05/2018 CH 2SG8l $755,76 GERAROO AVALA MARTINCZ Ducuenlo Planlb / GERAROO AYi\lAMMllNEZ OJ-AUOPVEATO 

IM(AHAOONAL tl 
SALVADOA MOHURoA 
OSCAIIIAANUlfO~EAOY 
GAIOWfZ 

~755.76 CEPA FUNCIONAMIENTO AIES 

$755.76 BANCO CUSCATLAN B.A. 

Institución BANCO CUSCATLAN, S .A. 

Cuenta 008301000000440 BANCO CUSCATLAN1 S.A. 

1 Fecha I Cho:~:/Rof 1 Valor 1 A Nombre 1 Concopto Emprosa l 
17/05/2018 NA 99440 $137,860 & M MANlEHIMIEHTO Y SERVlODS5.A DE C.V P.P. POR l\tr rnrnOA INTI:RNA 3311S f'OR 137.86 lA-02/ 2017 / O)•AEAOPUCA10 

CCF-365 IHTEAHAOOHAln 
SAl\lAOOi'. MOf4selk)JI 
OSCMAANUIFOAOMUIO Y 
GAU>AMEZ 

17/ 05/1.0lB NA 99441 $452.2) mrRA O[ CL SALVAOOO U DE c.v . P.P. POR REFEREHCti\ IHTERNJ\33088 POR452.23 OC 69/2018 / OHUDITO DE ACMmA 
CCí-600019618 

17/0S/201B "" 99443 $2,682.08 ALMACENES VJORI, 5..A. DE C.V. P.P. POR RC FCRENCIA IHTERNA33093 POR 2682.08 OC S7/2018 / O,l,'1,J(A100EA.CAJUT\.A 

CCf-463374 

17/0S/2018 IIA 994S4 $4S5.84 FONDO ORCUWI TE OPA •ACAJUTLA FC 4.201.840 u110udo en 0-1 PUERTO DE ACNUTLA llqu)dKIOn de OMUlA10 OE ACAIUTlA 
rondo Ofculante 4.201840 por 4SS.84 

$3 728.01 

$3,728.01 BANCO CUSCATLAN, S.A. 

Institución BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO S.A. 

Cuenta 015030072209 FONDO GENERAL BANCO DAVIVIENDA SALVADOREIIO S.A. 

1 Focha ( Ch1l~!IR•f 1 Valor 1 A Nombre 1 Concepto Empresa 
1 

17/05/2018 Ol 86S62 $21,187.60 PIASSA. O[ C.V. P.P. POR RUERENOA INTERHA 33083 POR 21376.78 OC 61/2018 / Ool_,UEA10 OE ACAJUTI.A 
CCf-630 

17/0S/2018 ª' .... , $809.99 JULIA MMG/1.JUTA,. l OPfZ CASllll O P.P. POR R[FEREHCIA INTIRIIA 33101 POR 809.99 OC 98/ 1018 / 03-AUIOft.lCRTO 

CCF·l06 ltfTUW,00:IAL(l 
SAL\IADOA MONSlf.OII 
OSCAAAAH\.11.íO ~CII.O Y 
GAlOAMrz 

17/05/2018 Ot 116564 $7,672.00 IIIDROS[ RVICIOS El SALVADOR SA DE C.V. P.P. POR REFERENCIA IHTE RHA 33082 POR 7740.SQOC 81/2018 / OJ..UAO,UfllJO 

CCF-23 IIOUIH400flAl Cl 
SALVAOOA MOHSEIK>A 
OSCAJII AAHULfO fltOMCAO Y 
GAI.DA..YCZ 

Número de revisión: Clasificación de la información: Fecha de revisión: Copia contro lada: 
Pública 
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Listado de egresos agrupados por banco y cuenta en el período 

Institución BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO S.A. 

Cuenta 016030072209 FONDO GENERAL 

1 Fecha I Chol~:/Rof I Valor 1 A Nombre 

17/05/2018 CH 86S65 

17/05/2018 CH B65GG 

17/05/2018 CH 86567 

17/05/2018 Clt BGSGB 

17/05/1018 CII 865(,9 

17/05/2018 CH 86570 

17/0S/2018 CII 86571 

17/05/2018 CH 86572 

17/05/lOJB CII 86573 

17/05/2018 CH 86574 

17/05/2018 CH 86575 

17/05/2018 CII 86577 

$3,472 ,00GRUPO G Y B GEMELOS,S.A. OE C.V. 

$1,633.02 JOSE MAURICIO, HENRJQ.UEZ DlAZ 

$10,000.00 ALCAWIA MUNIOPAL DE SAN LUIS TALPA 

$272,695.76 TOOAR, 5.A. DE C.V. 

$!U.SO FJLAD[LFO LCOPOl..00 DAJRES PAZ 

SS42A4 TErnOVIORI S.A. DE C.V. 

$72 .?2 SUSY MAnLrnr, GAME20E COLINORES 

$6,723.92 GESTION INTEGRAL DE OESECIIOS CIUDAD Y 
PUERTO DE LA UBERTAD,S.E.M. DE C.V. 

$144.43 SUSY MARLENE, GAMfZ DE COlUWRES 

$50.00t:IIOCAMlECHOLOGtA,S.A. DE C.V. 

$1,216.00UNIVERSIOAO OR.JOSÍ MAlÍAS DELGADO 

$89.76CARLOS ALBERTO MARTINEZ E5CAMILLA 

____ _,$c,:3::2:,6,.:..,12,:2,:,,3,c,4 FONDO GENERAL 

Cuenta 115030181208 COLECTORA 116030191200 

Valor 1 A Nombre 

17/0S/2018 HA !l?-444 $300,000.00CEPA 

____ _ $~3~0~0~,0~0~0~.0~0 COLECTORA 11503019120B 

Desde 17/05/2018 Hasta 17/05/2018 

BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO S.A. 

1 
Concepto 1 Empresa l 

P.P. POR R[fEREIICIA INTERNA 33089 POR 3503.00 OC 88/2018 / Oh\[AOPucnro 
CCF•l480 lllrnlH/\OOtfAl[l 

SAlVAOOII MONS1fk>R 
OSCMAAHUlFOIIOMUOY 
GALOAM(Z 

P.P. POR REFEREIICIAltHERNA 33091 POR 1809.13 OC 124/2018 / Ol·A(IIOPUERTO 
C((.0108 INTUI.HAOONA.l. El 

SALVAl>OltMONSElk>II 
OSCARARNUl.ro ROME.ltOV 
GALOAMEl 

S. / de Pilf.01 Olrcctru; IMPUESTOS MUNICIPALES, MAHMMIEHTO OJ-A.lM>PUlflTO 
OE PAGO: S/N; PAGO DE IMPUESTOS MUHICIPALCS D[L MES D[ UITEAUI\OOtW. Cl 
MAYO DE 2018 SAlVAOOII MOHUÍfOR 

OSCMAAHULFO JtOMEIIO Y 
GAU>AMEZ 

P.P. POR REFERENCIA INTERNA 33182 LP 66/2016 RElfABJUTACION OHUUnODtACAJUllA 

DE PAVlMEHTOS DE CONCRno HIORAUUCOAlREDEDOR DE LAS 
BODEGAS DEL PTO DE AC' / FAC-597 

S. / de P•go¡ DIiecto¡; DIETAS AJUNlA DIRECTIVA. RECIBO: c»ETAS; 02-0flOtiA CUITT.AL 
DIOAS POR ASISTENCIA A SB1ot1ES DE JUNTA DIRECTIVA. SESION 
29ZG 17/0S/2018 

P.P. POR REFERENCIA INIE.RNA 33178 ORDEH 100/2018/l<iOC 
3,CM/2018 / CCF-t0n61 
P.P. POR REfERENClAINTERNA 33107 SERVICIOS DE CONSULTA 

PEDl!\TRICA E HIJOS DE EMPLEADOS"' FEBRERO 2018 / CCF-OOOS 

P.P. POR REFERENCIA INTERtlA 33077 lP 17/20l7"SERV100S OE 
OISPISlCION FINAL OE DES[OIOS souom• / CCF-0060 

P.P. POR R[FERENOA INTERNA 33106 LG02/Z018 ·sen vicios DE 
CONSULTA MEDICA OOERtlA" MARZO 2018 / CCMX:l06 

04-PUHTO OE ACAllffiA 

Ol-AEl'IOPUEll:TO 

IN'Tfl'IUAOOtlAl. El 
SALVADOR MOIUEROI\ 
OSCAA ARUUlíO AOMERO Y 
GA.lOAMEl 

OJ..UP.OPUEATO 
IH'TUNAOON/1.l CL 
SA1VAOOR MOHsukli!. 
OSCAA AAHUlFO l'IOMEJl:O Y 
GALOAMEl 

O>.UftOPU[RJO 
IITTUNAOONA.l.El 
SALVADOR MONSdk>II 
OSCAA ARNUlfO ROMERO Y 

GAl.0/\MfZ 

P.P. POR REFERENOA INTERNA 33108 LGOC02/2018 •sERVICIOS DE OHUERTODEACAJUTlA 
necoucc1or, DE DE.5EOIOS DIOIHF[(CIOSOS CUNICA MEDICA" / 
CCf-<cf00002 

S./ de P•gos Directos; SERVICIOS DE CAPACITACION, CREDITO 04-PUll'ITO DE ACJJVT\A 

1 

flSCAL: 0209/02.10/0211; Cene.ciar la partlClpadA'n de 4' empicados 
del Punto de Acajutla, en los ll\A'duloi 2,3 y4 del "Diplomado en 
Admlnl1tradA•n de Rerurso.s Humanos· . 

Descuento Planllla 3.781 • tRA QUINCENA del 01/05/1018 al 
lS/05/2018/ CARWS AlBERlO MARTINEZ ESCAMIUA 

BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO S.A. 

Concepto 

OH.utOfUEIITO 
IIITEAHAOOHAL El 
SAI.VADORMONScAoll 
OSCAA ARHUlíOA,OM[AOV 
G1'10AMEZ 

1 
Empresa 

S./ de Paic,s Directos ; TRASlADO DE rONDOS CUENíAS DE UN 01:-0flOHA amw 
MISMO BAHCO, RECIBO: PAGUES[; TRASlADO DE FOflOOS CUTRE 
CUENTA DE AHORRO COLECTORA DE BANCO 01\VJVIEHOA A CUEHTA 
(OIUUctHE DE OANCO DAVIVlrnDA PARA PAGO A lA EMPRESA 
TOBAR S/\ Y OTROS 

1 

$626,722,34 BANCO DAVIVIENDA SALVADOREfiiO S.A. 

$655,042.21 

Número de revisión: Clasificación de la información: Fecha de revisión: Copia controlada : 
Pública 
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Banco Cuscallén S A CTE US$-XXXXXXXXXXX044-0-COMISION EJECUTIVA PORTUARIA 02/05/2016 

COMISION EJECUTIVA PORTUARIA AUTONOMA "CEPA" 
EDIFICIO TORRE ROBLE, BOULEVARD DE LOS HEROES, CENTRO COMERCIAL METROCENTRO 1A. ETAPA, 

HEMOS CARGADO A SU APRECIABLE CUENTA 
EL VALOR DE: 384.20 DOLAR US 
EN CONCEPTO DE: 

REFERENCIA NETBANKING: 

---------- ·- -

!() CUSCATLAN 

CARGO POR PAGO A PROVEEDOR EN NETBANKING 

333878817 

NOTA DE ABONO EN CUENTA CORRIENTE DOLAR US 

XXXXXXXXXXX0603 
ALMACENES VIDRI, SA. DE C.V. 

02/05/2018 

21 AVENIDA SUR, ENTRE 12 Y 14 CALLE PONIENTE, BARRIO SANTA ANITA, SAN SALVADOR, SAN SALVADOR, EL 

HEMOS ABONAOO A SU APRECIABLE CUENTA 

EL VALOR DE: 384.20 DOLAR US 

EN CONCEPTO DE: ABONO POR PAGO DE PROVEEDOR EN NETBANKING 

POR ORDEN DE: COMISION EJECUTIVA PORTUARIA AUTONOMA "CEPA" 

REFERENCIA DE PAGO: 
REFERENCIA NETBANKING: 333678819 

Número de revisión : Clasificación de la información: Fecha de revisión: Copia controlada : 
Pública 
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L COMISION 'E:.ECUTIVA PORTUARIA 
• , AUTONOMA "CEPA" , \ , 

Cheque Serle -VA" No.\ 00026687 

1 . ·' 

BANCO 

. ~~c~St!~.eJ~~SJ\, 
lllllllli1t11i1 lllllll lllllllll lllílll 11111111111111111 ÍII 

o ,u:o 90 i.•:ooa 30 wooooo t. t.011•00 2 s ba 711~ 

'· 
Nombre 

CUonto No.. 

( 

Ht.•oho ¡lOr. -

\ 
/ 

Rovisado por: Autorltodo por: 

1 \ - '/ 
Cheque Sorio No. 00025687 

Conoopto ¡ 'rolaloo 

Contabl/1tldo ¡,or. 1 Roclbf conformo: 

l. 
To talUSS 

ORIGINAL 

" 1 
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PÁGUESE A: 

LA CANTIDAD DE: 

Nombre del Procedimiento: 

INSTRUCTIVO DE EROGACIONES EN LA 
FORMA DE PAGOS DIRECTOS PORMEDIO 

DE LA TESORERÍA INSTITUCIONAL 

Elaborado por: 
Gerencia Financiera 

COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA 

TESORERÍA 

San Salvador, 18 de mayo 2018 

MORCOM INTERNATIONAL, INC. 

SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO 61/100 DOLARES 
(US7,84S.61) 

Código: 
INGF001/2018 

Fecha de Elaboración: 
1 de Agosto de 2018 

Página : 33 de 33 

Pago del 100% del pedido al exterior No. 80/2018 LGCA 50/2018 para el suministro de un módulo unlt 
transmitt ltm112 para el sistema meteorológico VAISALA del AIES 
Pedido No. 80/2018 Valor 13% IVA 20% Renta Valor a transferencia 
Monto $8,436.11 $1,096.70 $1,687.23 $6,748.91 
Comisiones Bancarias $ 
Cheque a/n DGT pago 13% IVA s/$8,436.14 .................... .................................... $1,096.70 

Total a pagar 

Número de revisión : 

CE P A 

Fecha: 18 de mayo 2018 

N/C N" Por US$6,748.91 

N/C No. Por US$ 
Cuenta 1900347835 Banco Agrícola 
Cheque No. Por US$1.096.70 
Cuenta 015030072209 Banco Davlvlenda 

REVISADO : ________ _ 

PÁGUESE: ________ _ 
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